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DEL DOMINGO 27 DE AGOSTO DE 1809. 

& Rt*/o Ob. 'y Mr., la Transverberado» del Csraxon de Santa Teresa 

de Jesús, y S. Josef de Calasan% F. — Quarenta horas en la iglesia 

de Esculapios del Avalles. 

W 
Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy. 

i 

Épocas. 

7 de la na. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

>5 
20 
19 

s. 
s. 
s. 

Barámet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

.Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ouest y D. 

El 17 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 24 m. y se po­
ne á las 6 y 36. 

i S i 

D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN-
del Estado, REÍ de las Espacias y de las Indias. 

•>•> Atendiendo á la necesidad de concentrar el gobierno y cuidado de 
los hospitales militares del exército, de uniformar los principios coa 
que deban ser regidos,.y de dar execucioh de estos el impulso necesa­
rio para la completa y mejor asistencia de los enfermos y heridos, 

Hemos decretado y.decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. Se formará en esta capital una administración central 

compuesta de siete vocales para celar y dirigir todos los ramos del ser­
vicio y asistencia de los enfermos en los hospitales militares del reino, 
baxo la dirección de nuestro ministro de Guerra. 

ART. 11. Las juntas , diputaciones , intendentes ó qualquiera otra" 
autoridad de que hayan dependido hasta ahora dichos establecimieatos, 
bien sea en esta capital ó fuera de ella, comunicarán 1 la citada admi-¿ 
nistracion un estado general y los particulares que juigue necesarios 
para darla un conocimiento exacto de quanto sea concerniente al régi­
men, gobierno y gastos de dichos establecimientos, su estado, capaci­
dad y existencias de toda especie. .• .'. ¡iSfsí 
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ART. ni. Desde la publicación dee;tc decreto obedecerán k s órde­
nes de efta administración de dichos hospitales, y á este fin les harán 
la prevención correspondiente las juntas, diputaciones ó intendentes 
respeci i vos. 

ART. iv. Estos hospitales se pondrán enteramente á disposición de 
la nueva administración en todas las existencias que actualmente tuvie­
ren en camas, utensilios, ropas, víveres , medicinas y qualesquiera 
otros efectos. 

ART. v. Para esta entrega se formarán inventarios per los encarga­
dos respectivos, y los sugetos que comisione la nueva administración. 

ART. vi. Los fondos ó auxilios con que hasta ahora se ha sostenido 
el servicio de estos hospitales militares, estarán igualmente á disposi­
ción de la administración central, debiendo franquearlos las diputacio­
nes, juntas, intendentes ó qualesquiera corporaciones ó sugetos , á 
cuyo cargo hayan estado hasta ahora., 

ART. vil. En todos los hospitales militares en que se hallen los en­
fermos dei exército francés, se observará puntualmente el reglamento 
traducido , que prescribe el régimen y gobierno de los hospitales mili­
tares franceses. 

ART. vin. .Nuestros ministros de lo Interior y de Guerra están en­
cargados cié la txecucion del presente decreto.=Firmadoz=YO EL, 
Rtíl.rrPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquij j ." 

D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Es;ado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

He-nos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO I. jjSon nombrados por vocales de la administración cen- ' 

tral de hospitales, instituida por nuestro decreto de hoi, el mariscal de 
campo D. Antonio Alcedo, el intendente de exército D. Francisco Car-
xion,. el coronel D. Carlos T'Serclaes, el comisario ordenador D. Ber­
nabé Rapun , el administrador principal de los hospitales del exército 
señor Saincerre , el señor Paroisse , nuestro médico , y D. Antonio Ci* 
bat , inspector del servicio de sanidad de nuestra guardia. 

ART.. n. Esta administración se juntará diariamente en casa del ma­
riscal de campo ó vocal que le siga en este nombramiento para tratar 
de quanto sea relativo ai gobierno y arreglo de los hospitales militares; 

ART. in. A medida, que conozca el estado de estos en todos sus ra­
mos, y el número y clase de los empleados, dirigirá á nuestro ministro 
de Guerra las noticias, observaciones y propuestas que crea oportunas 
y convenientes á mejorar este importante servicio. ~ 

ART. iv. Nuestro ministro de Guerra es;á encargado de !a execu-
cion del presente, decreto.—Firmado—YO EL REI.rrPor S. 1VL su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Hoi en la calle de San Bueaaventura , casa núsn. 8 , enfrente de San 
Francisco, Bernardino de Rueda , profesor de juegos de física &c, dará 
una áivenida y completa función, tanto en la maroma tirante, como en 
la cuerda ftexa , y las grandes fuerzas de los grupos , esmerándose á 
porfía toda la compañía en los varios sakos y difici-ies equilibrios. Se 
empezará á las 5f en punto de la tarde. • 

VENTAS. 

En las reales caballerizas nuevas se hallan de venta varios coches, y 
efectos de guarniciones y sillería. El qae quiera comprarlos acuda á las 
oficinas del Excmo. Sr. primer caballerizo, sitas en aqueilas , desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde, desde ei dia i.° de setiem­
bre y siguientes. 

PÉRDIDAS. 

En la mañana del jueves 24 del corriente desde la droguería de la ca­
lle de Cofreros, frente al Vivac, hasta la plazuela de Zelenque por toda 
la calle de Peregrinos , se perdieron quatro vales reales de 150 pesos de 
la creación de setiembre, núms. 158260, 174290, 1926Ó1 y 210974, 
endosados a D. Pablo Elias por D. Marcelino Mollinedo, D. Francisco 
Ruiz y D. Pedro Marcelino Blanco, y la firma del dicho D. Pablo Elias 
en blanco por no acordarse del nombre de quien los iba á endosar en 
pago. Se suplica á quien los haya hallado se sirva entregarlos en dicha 
droguería de la calle de Cofreros, y se le gratificará. 

Le 23 de ce mois il s'est détaché El 23 de este mes se ha extra-
de devant la maison de Mr. le com- viado delante de la casa del Sr. co-
missaire des Guerres de la place misario de Guerra de la plaza una 
une petite jument noiu , agée dé yegua chiquita , de color negro, 
quatre ans , avec une velle anglai- de edad de quatro años , con una 
se et un bridón d'abreuvoir. Tous silla inglesa y freno ligero. Los 
ceux quiauroiént un la dite ju- que hubieren visto á dicha yegua, 
ment , on pourroient en donner ó pudiesen dar algunas señas, avi-
quelques renseignernents,sont priés sen al propietario , que vive calle 
de les donner au proprietaire, de- de H.rtaleza, enfrente de la ád 
meusant caile de fíorfalezá, vis-á- Colmillo, nú;n. 4 , el qual dará 
vis calle del Colmillo , h.° 4 , il una buena recompensa. 
don.nera une furte recompanse. . * 
• Quien hubiese encontrado un libramiento de iS rs. del empréstito de 
20 millones, despachado en favor de D. Julián Marchena, de la clase 
de escribano real, se servirá entregarle al susodicno , que vive calle de 
S. Dimaso, casa núm. 9, quarto principal, quien dará mas señas , y el 
hallazgo. 
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2 3 a • 
SI hiñes 21 del corriente se perdió una caxa. cigarrera desde el coa-

vento de S. Francisco , Carrera áü inÍ3ino nombre , Puerta de Moros^ 
Cava baxa, calle de los/Tintes hasta la de la Concepción. Se suplica á 
la persona que la hubiere hallado se sirva entregarla en la citada calle 
de la Concepción, casa de la posada de este nombre, quarto a.°, donde 
darán mas señas, y el hallazgo. 

HALLAZGO. ' , 

Qaien hubiese perdido un recibo dado en la tesorería mayor de S. M., 
que acredita el pago de la contribución del empréstito de 20 millones 
de rs. repartidos á Madrid, y se encontró en las inmediaciones del coli­
seo de la calle de la Cruz el dia 21 del corriente, acuda al zapatero que 
vive en el portal de la casa núai. 4 , en dicha calle de la Cruz, junto á 
la carbonería, quien le entregará dando las señas. 

ALQUILliRES. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento un quarto baxo en buen pa-
rage , que puede servir para tienda de qualquiera t ra to , acuda al eba­
nista que vive enfrente del Refugio} quien también dará razón de una 
cochera grande, capaz para almacén de carbón , encerrar carruages , y 
cosas semejantes. 

TRASPASO. 

En la calle Mayor , portal de Manguiteros, número 12 , al lado de la 
botica, con licencia del casero se traspasa una tienda con su quarto 
principal y buen sótano. En la misma darán razón. 

SIRVIENTE. 

Una cocinera española, de edad de 38 años, que sabe guisar todo lo 
que se la pida, y si se ofrece acudirá á las demás labores de la casa, so­
licita su colocación. Darán razón en la callé del Carmen, al lado de la 
botillería , en cuyo portal hai una sillera llamada María. 

NODRIZAS. 

Antonia Jordán, de edad dé 22 años , busca una cria ea casa de los 
padres : tiene leche de ocho meses. Darán razón en la barbería de la Ca­
va baxa, entrando por Puerta Cerrada la primera á mano derecha, casa 
nulas. 7 y 8. . 

Cecilia Berrueta, de edad de 27 años , casada, tiene leche de quatro 
meses, y solicita una cria para su casa. Dará razón el comadrón de la 
calle de Hortaleza , frente á la del Colmillo, casa núm, 6. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 8 de la noche , se representará la 
comedia, en $ actos , titulada El Hipócrita sentimental, con tonadilla y 
sainete. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executa-
rá la ópera en un acto titulada La prueba de Horacios y Cuñados, y el 
gran baile titulado Los vendimiadores de Medoque, ó las fiestas del Oto-
ño, baile pantomimo, cómico, adornado con todas SUÍ decoraciones y 
vestuario. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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